
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Z 72 

EXTRACTO 

. DE-LA- ESCRITURA. PUBLICA DB:«:AUMENTO BB CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DB RESPONSABILIDAD : LIMITADA DENO- 

- MINADA BALANCEADOS FORTAVIT CIA. LTDA. 

Es, ES 

1.- CELEBRACION Y APROBACION. - La escritura pública de 
aumento de capital y reforma.ds estatutos de la Com- 
,pañía BALANCBADOS :FORTAVIT,,CÍA. LTDA, se .otorgó en la 
ciudad de Guayaquil, el 6/de diciembre de 198%, ante 
el Notario Décimo Quinto. 'del Cantón Guayaquil, "doctor 
Miguel Vernáaza Requena; ha sido aprobada por la seño- 
rita Intendente de Com jolias de. Guaya gai! Encargada, 
economista Etfemia Uvidi Saltos, mediante Resolución 8 No. 85-2- cent 02907 O el. 7 DIC. 1989 

2. OTORGANTE,.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el señor Alfredo Farah Ferzán, 
casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad, en 
su calidad de Gerente de la indicada compañía. 

3.-' AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
compañía se aumenta en la suma de S/ 1'782.000.00 con lo 
cual queda elevado a la suma de S/ 2'982.000.00 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL,- El aumento de 
capital' se encuentra suscrito Íntegramente y pagado de 
la siguiente manera: en numerario S/ 322.218.78; por 
capitalización de utilidades no distribuidas S/ 
568.781.22; quedando por pagarse la cantidad de S/ 
891.000.00 en el plazo de un año en numerario. 

5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socios 
suscriptores es la siguiente: Marco Cafiizares Castillo; 
Reynaldo Cañizares Castillo; y, "Practiservi C. Ltda." 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento 
de capital se reforma la Cláusula Quinta del Estatuto 

E O 

Na presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 

columnas (diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de



  cp 

Social, *á tiisma que dirá: . CLAUSULA-QUINTA.- El 
capital “social dé la Cómpañíá es de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS 'OCHENTA "Y "DOS "MIL SUCRÉS, dividido en 
dos mil novecientas ochenta y dos participaciones 
iguales e a de un mil sucres cada una. 
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